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São Paulo, 09 de julio de 2010 
Señor  
Ricardo Martinelli Berrocal 
Presidente de la República 
Ciudad de Panamá, Panamá 
 

Represión y Asesinatos durante Huelga de Trabjadores en Bocas del Toro 
 
Señor Presidente: 
 
La Confederación Sindical de Trabajadores/as de las Américas (CSA) expresión 
continental de la Confederación Sindical Internacional (CSI) que en la región representa 
a más de 50 millones de trabajadores/as, condena la represión violenta del movimiento de 
huelga en la Provincia de Bocas del Toro, en la que perdieron la vida varios trabajadores, 
centenas fueron heridos y decenas detenidos. 
 
Según nos informan nuestras afiliadas en Panamá CONVERGENCIA SINDICAL y la 
Confederación de Trabajadores de la República de Panamá (CTRP), así como 
SUNTRACS, CONATO y CONUSI, el día de ayer 8 de julio  en la provincia mencionada 
se cometieron  actos de represión, detenciones y la pérdida de vida de por lo menos 6 
personas, entre ellas dos menores de edad. Esta brutal represión fue contra los/as 
trabajadores/as que se mantienen en huelga en la Provincia de Bocas del Toro. 
Igualmente se informa de la orden de arresto contra dirigentes sindicales del SUNTRACS 
y de CONATO.  
 
La violenta represión de que fueron objeto los trabajadores bananeros y los trabajadores 
de la construcción en la ACP en Colón, obedece a la intransigencia de un gobierno que 
no escucha a su pueblo, que ha impuesto la Ley 30 que lesiona Derechos fundamentales 
como es el derecho a huelga y a la libertad sindical.  Además la Ley 30, también llamada 
Ley Carcelazo, penaliza a los/as trabajadores/as que realizan protestas en las calles, 
hasta con 2 años de prisión. 
 
El compañero Antonio Smith, afiliado al sindicato SITRAPBI, sindicato afiliado a 
Convergencia Sindical,  fue la primera víctima el día de ayer, muerto a consecuencia de 
perdigones y gases lacrimógenos recibidos en los enfrentamientos con la policía; este 
joven trabajador laboraba en la Finca Independiente 72 COBANA las 30.  
 
La compañera Rebeca Barboi, Secretaria de Género del Sindicato SITRAIBANA afiliado a 
la CTRP, se encuentra hospitalizada en estado delicado producto de los golpes que la 
policía descargó sobre ella.  
 
En estos momentos las cifras reportadas de compañeros del área es de más de 100 
hospitalizados con heridas de perdigones y golpes, que permanecen en el hospital de 
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Changuinola y 18 en estado de gravedad que tratan de trasladar a hospitales de 
provincias cercanas.  
En Changuinola los sindicatos que se encuentran en huelga son los 4,500 trabajadores de 
Bocas Fruit Company, afiliados a la CTRP y 700 trabajadores de las Fincas 
Independientes afiliados a Convergencia Sindical.  
 
Según información de las organizaciones sindicales, el gobierno habría  convocado un 
Consejo de Gabinete con carácter de urgencia y apartir de allí se espera que adopten 
nuevas medidas represivas y de persecución, como las órdenes de arrestos que pesan 
sobre los dirigentes Genaro López y Saúl Méndez del SUNTRACS, CONUSI y 
FRENADESO. No se descarta la suspensión de las garantías fundamentales. 
 
Señor Presidente: 
 
La CSA-CSI, condena la violencia desatada contra los/as trabajadores/as de la Provincia 
de Bocas del Toro. Exige cesen las acciones violentas en contra de los trabajadores/as en 
conflicto y demanda de su gobierno acciones concretas para disminuir el nivel de tensión 
en el país. Solicita las investigaciones necesarias que conduzcan al esclarecimiento de 
las muertes producidas y al establecimiento de las responsabilidades penales y 
administrativas a que haya lugar.  
 
Nos unimos a la solicitud del movimiento sindical de Panamá para exigir la derogación de 
la nefasta Ley 30, que además otorga licencia para que la policía pueda matar a 
mansalva, y genere estado de violencia en la población tal y como ha ocurrido el día 8 de 
julio, en contra de los trabajadores bananeros y de la construcción de Bocas del Toro.  
 
El movimiento sindical internacional se mantendrá en alerta y solidaridad con nuestros 
compañeros/as en Panamá e impulsará acciones en el ámbito internacional para 
denunciar la situación en su país. 
 

Atentamente, 

 
Víctor Báez Mosqueira 

Secretario General 
 
 


